
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima, 22... de... Setiembre de 19,90.

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Depor
távo "ATLETICO OLIMPICO", con domicildo en el Jn. Manco Cápac 830 -La L£-
berntad - Km. 11 Comas;

€ "¡CONSTDERANDO :PAe Club recunnente ha cumplído con Los requisitos establecidos en el
¡EYESAME. 5% del D.L. 22068, modificatordo del Ant. 106% del D.L. 20555, para
boiiaen neconocáído oficialmente y calificado como Club Dewortivo Comun¿tarLo-
Vecinal, en armonta con Lo ordenado por el Art. 108% del D.L. 20555, Ley

General de Recreación, Educación Física y Deportes;

oQye la referida ¿institución deportíva cuenta con 82 asociados, según el
Ñ bro de Registro presentado , de Los cuales 23 son deportistas en Fútbol,

debiendo La entidad recurnnente afíilianse definitivamente a la L¿ga de Fúl
bol de Comas; —

d

Ns
De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5” y
13% del D.L. 22068;

ULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "ATLETICO OLIMPICO" de Co
mas, como Club Deportivo Comunitarto Vecinal pertene-

ciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de La indicada entidad deportiva, permití£ -
rán su ¿nscripción en los Registros Públicos.
El Club remitirá al TINRED copía de La constancia de su ¿nseripción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nsernipción en los Registros Adm£-

nistrativos de La Dinección Nacional de Deportes.

Regís y comun£quese,
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NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Depor' ” "”

(INRED) tivo "ATLETICO OLIMPICO".

INFORME N? 325-0AJ-80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

La entidad recunnente solicita del INRED su rneconocimiento co-
mo Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿n -
formado por La Dinección Nacional de Deportes, ha cumplido con
Los requisitos establecidos por el Ant. 5% del D.L. 22068, mo-
dificatonio del Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonía con lo -
estipulado en el Ant. 108 del D.L. 20555, Ley General de Re -
creación, Educación Física y Deportes, así como con el Manual-
de Procedimimtos respectivo.

2.- Pon Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otongar el neconocimiento oficial que solicita, en aplicación
de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5”%y 13”
del D0.tL, 212068.

La Resolución de su reconocimiento, permiécrná la respectiva -
inscripción en Los Registros Públicos, con anneglo al D.L. Ne

ETT,

Lima, 17 de setiembre de 1980
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